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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
Exp.:A/SER-15650/2018 

 
 
 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 
 
 
 
 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid, ha acordado en las sesiones de los días 20 de marzo y 5 de abril de 2019, solicitar a las 

empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes 

defectos y omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al 

procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado  
 
 

“Acuerdos marco a qué habrán de ajustarse los contratos de servicios referidos a las 
redacciones de proyectos, trabajos técnicos de obra y trabajos parciales relacionados 
con las obras promovidas por la Agencia Madrileña de Atención Social (3 Lotes)” 
 
 

 
 

EMPRESA 
 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

 
-UTE 
JOSÉ MANUEL GUERRERO 
VEGA,  
FRANCISCO JAVIER 
FERNÁNDEZ PAREJA y  
JUAN JOSÉ MARTÍN MARÍN. 
Licita al lote 2. 
 

- No presenta “Declaración responsable relativa al compromiso de 
tener contratados trabajadores con discapacidad” firmado por todos 
los integrantes de la UTE. 

Deberán subsanarlo presentando “Declaración responsable 
relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con 
discapacidad” en los términos del modelo que figura en el 
Anexo VI del PCAP, para todos los lotes a los que licita, firmada 
por todos los integrantes de la UTE. 
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-UTE 
AYDA MUÑOZ DE SANTOS, 
JOSE RAMON MORAN y 
BASILIO AGUADO DAGANZO. 
 
Licita a los lotes 1 y 2. 
 

 
 
 
- Presenta compromiso de constitución de UTE, en el que no se 
especifica la participación de cada integrante en la entidad jurídica, 
UTE, que se creará de resultar adjudicatarios, declarando en su lugar 
el porcentaje de “trabajos” que prevé realizar cada miembro de la 
UTE. 
 
 

Deberán presentar el compromiso de constitución de UTE firmado 
por todos los integrantes de la misma, declarando los porcentajes 
con los que participa cada uno e indicando quien actuará como 
apoderado y, en su caso, adaptar los DEUC presentados en los 
términos de dicho compromiso, teniendo en cuenta que todos los 
miembros de la UTE deben licitar al mismo objeto (lote o lotes). 

 
- No presenta “Declaración responsable relativa al compromiso de 
tener contratados trabajadores con discapacidad” firmado por todos 
los integrantes de la UTE.  
 

Deberán subsanarlo presentando “Declaración responsable 
relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con 
discapacidad” en los términos del modelo que figura en el 
Anexo VI del PCAP, para todos los lotes a los que licita, firmada 
por todos los integrantes de la UTE. 

 
 

- Aporta “Declaración responsable de compromiso de adscripción de 
medios personales” que solo ha sido firmada por uno de los 
integrantes de la UTE. 
 
 

Deberá aportar la “Declaración responsable de compromiso de 
adscripción de medios personales” exigida en el apartado 7 de 
la cláusula 13 del PCAP, para todos los lotes a los que licita 
firmado por todos los integrantes de la UTE. 
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-SERDEL S.A.P. 
Licita a los lotes 1 y 2. 
 

 
- Presenta incompleta la “Declaración responsable relativa al 
compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad”. 
 

Deberá subsanarlo presentando “Declaración responsable 
relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con 
discapacidad” en los términos del modelo que figura en el 
Anexo VI del PCAP, para todos los lotes a los que licita. 

 
-El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el 
contrato, en el apartado 12 de la Cláusula 1, declara que la 
subcontratación NO PROCEDE en este contrato.  
-El licitador presenta DEUC en el que no hace referencia a los lotes a 
los que licita. 
 

Ha de presentar un nuevo DEUC con las siguientes 
características: 
1) Que figure expresamente cumplimentada la intención de NO 
subcontratar en el apartado D de la Parte II del documento, para 
todos los lotes a los que licita.  
2) Deben figurar expresamente los lotes a los que licita.  

 

-ESPLANARQ 
INTERNACIONAL S.L. 
Licita a los lotes 1, 2 y 3. 
 

- No presenta “Declaración responsable relativa al compromiso de 
tener contratados trabajadores con discapacidad” firmado por todos 
los integrantes de la UTE. 
 

Deberá subsanarlo presentando “Declaración responsable 
relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con 
discapacidad” en los términos del modelo que figura en el 
Anexo VI del PCAP, para todos los lotes a los que licita. 

 
- Ha aportado para cada lote a los que licita, “Declaración 
responsable de compromiso de adscripción de medios personales” 
haciendo referencia a un contrato distinto del objeto de esta licitación.  
 

Deberá aportar la “Declaración responsable de compromiso de 
adscripción de medios personales” exigida en el apartado 7 de 
la cláusula 13 del PCAP, para todos los lotes a los que licita, 
declarando su compromiso de adscripción de medios 
personales al contrato “Acuerdo marco a que habrán de 
ajustarse los contratos de servicios referidos a las redacciones 
de proyectos, trabajos técnicos de obra y trabajos parciales 
relacionadas con las obras promovidas por la Agencia 
Madrileña de Atención Social” 
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-UTE 
ABALO ARQUITECTURA E 
INGENIERIA S.L.,  
PROGER SPAIN S.L. y  
G. CABANILLAS 
ARQUITECTOS S.L. 
Licita a los lotes 1 y 2. 

 
- CABANILLAS ARQUITECTOS S.L., que figura como uno de los 
miembros de la UTE a constituir, presenta dos DEUC para licitar al 
lote 2 y ninguno para licitar al lote 1. 
 

Deberá presentar DEUC en el que figure que licita al lote 1, ya 
que todos los miembros de la UTE deben licitar al mismo objeto 
(lote o lotes). 

 
-El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el 
contrato, en el apartado 12 de la Cláusula 1, declara que la 
subcontratación NO PROCEDE en este contrato.  
  

PROGER SPAIN S.L, que figura como uno de los miembros de la 
UTE a constituir, deberá presentar un nuevo DEUC en el que 
figure expresamente cumplimentada la intención de NO 
subcontratar en el apartado D de la Parte II del documento, para 
todos los lotes a los que licita. 

 
-El miembro de la UTE PROGER SPAIN S.L declara en el DEUC, 
apartado “C. Información sobre el recurso de capacidad de otras 
entidades”, que este operador económico SÍ se basa en la 
capacidad de otras entidades para satisfacer los criterios de solvencia 
requeridos, pero no identifica la entidad a la que recurre. 
 

Deberá aclarar si ésta es efectivamente su intención y, en su 
caso, identificar a qué entidad recurre para satisfacer los 
criterios de solvencia exigidos. 
 

 

-GUILLERMO ORTEGO 
CARRETERO. 
Licita al lote 2. 
 

- Presenta incompleta la “Declaración responsable relativa al 
compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad”. 
 

Deberá subsanarlo presentando “Declaración responsable 
relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con 
discapacidad” en los términos del modelo que figura en el 
Anexo VI del PCAP, para todos los lotes a los que licita. 

 

-LUIS SANS 
ARQUITECTURA, S.L. 
Licita a los lotes 1 y 2. 
 

- No presenta “Declaración responsable relativa al compromiso de 
tener contratados trabajadores con discapacidad”. 
 

Deberá subsanarlo presentando “Declaración responsable 
relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con 
discapacidad” en los términos del modelo que figura en el 
Anexo VI del PCAP, para todos los lotes a los que licita. 
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-ESTUDIOS DE 
INGENIERIA ENCLIMA, S.L. 
Licita al lote 3. 
 

- Presenta incompleta la “Declaración responsable relativa al 
compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad”.  

Deberán subsanarlo presentando “Declaración responsable 
relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con 
discapacidad” en los términos del modelo que figura en el 
Anexo VI del PCAP, para todos los lotes a los que licita. 

 
- No presenta “Declaración responsable de compromiso de 
adscripción de medios personales”. 
 

Deberá aportar la “Declaración responsable de compromiso de 
adscripción de medios personales” exigida en el apartado 7 de 
la cláusula 13 del PCAP, para todos los lotes a los que licita. 

 

-UTE  
I.C. INGENIERIA, S.L., 
JOSE MANUEL DURÁN 
MONMENEU y  
GESTION INTEGRAL DEL 
SUELO, S.L. 
Licita al lote 2. 
 

 
- No presenta “Declaración responsable relativa al compromiso de 
tener contratados trabajadores con discapacidad” firmado por todos 
los integrantes de la UTE.  

Deberán subsanarlo presentando “Declaración responsable 
relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con 
discapacidad” en los términos del modelo que figura en el 
Anexo VI del PCAP, para todos los lotes a los que licita, firmada 
por todos los integrantes de la UTE. 
 

-El miembro de la UTE, I.C. INGENIERIA, S.L. declara en el DEUC, 
apartado “C. Información sobre el recurso de capacidad de otras 
entidades”, que este operador económico SÍ se basa en la 
capacidad de otras entidades para satisfacer los criterios de solvencia 
requeridos, pero no identifica la entidad a la que recurre. 
 

Deberá aclarar si ésta es efectivamente su intención y, en su 
caso, identificar a qué entidad recurre para satisfacer los 
criterios de solvencia exigidos. 

 
-El miembro de la UTE JOSÉ MANUEL DURÁN MONMENEU ha 
presentado un DEUC en el que no identifica el objeto del contrato.  
 

Deberá aportar un DEUC, para el lote al que licita, 
especificando que se trata del “Acuerdo marco a que habrán de 
ajustarse los contratos de servicios referidos a las redacciones 
de proyectos, trabajos técnicos de obra y trabajos parciales 
relacionadas con las obras promovidas por la Agencia 
Madrileña de Atención Social”. 
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EOS DISEÑO Y 
EDIFICACIÓN S.L.P. 
Licita a los lotes 1, 2 y 3. 
 

- No presenta “Declaración responsable relativa al compromiso de 
tener contratados trabajadores con discapacidad”.  

Deberán subsanarlo presentando “Declaración responsable 
relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con 
discapacidad” en los términos del modelo que figura en el 
Anexo VI del PCAP, para todos los lotes a los que licita. 

 

-MOLINERO 
ARQUITECTOS S.L.P. 
Licita a los lotes 1 y 2. 
 

 
- No presenta “Declaración responsable relativa al compromiso de 
tener contratados trabajadores con discapacidad”.  
 

Deberán subsanarlo presentando “Declaración responsable 
relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con 
discapacidad” en los términos del modelo que figura en el 
Anexo VI del PCAP, para todos los lotes a los que licita. 
 

 
 
En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 12 de 
abril de 2019 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), advirtiéndose que la no 
subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

LA  SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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https://gestionesytramites.madrid.org/
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